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LICETH ANDREA 

OSORIO SILVA

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- COSEJO 

SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:27:26.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180026500

LYDA YOLIMA 

PEREZ GIRALDO

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:26:30.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180026800

JOSE VICTOR 

ANDRADE 

BETANCURT

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:23:45.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027000

MARIO FERNANDO 

SIERRA ORTIZ

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:22:43.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027100

DIANA ORTIZ 

MENDEZ Y OTROS

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:21:31.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027300

FABIO BELLO 

RAMIREZ

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:20:20.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027600

SECRETARIO

 WILLIAM TRUJILLO MENDEZ
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DIEGO FELIPE 

ORTIZ HERNANDEZ

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:19:18.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027800

BLANCA ROCIO 

GARCIA VARGAS

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:18:17.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180029700

RAUL PUENTES 

PERDOMO

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:15:58.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180030300

MIGUEL GERARDO 

URREA BELTRAN

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:15:10.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180031900

ANDRES FELIPE 

YUSTRES TAMAYO

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:13:05.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180034900

CARLOS HUMBERTO 

CASTRO DURAN

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL-

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:09:07.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180035800

LUZ YANETH 

NARVAEZ MUÑOZ

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:07:55.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180037100

NAYDU BURBANO 

MONTENEGRO Y 

OTROS

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:38:52.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180038000

EDILBERTO SANTOS 

ANDRADE

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:37:38.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180038100

PEDRO FERNANDO 

GOMEZ NUÑEZ

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:05:48.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180038200

SECRETARIO

 WILLIAM TRUJILLO MENDEZ
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ALEXANDER 

HERRERA RAMIREZ

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:00:26.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180038300

JAIME ANDRES 

OLARTE PERDOMO

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:35:54.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180039100

PABLO EMILIO 

CABRERA SOLARTE

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:53:38.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190000900

LORCY CUESTA OSSA
17/06/2021

NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA  SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:52:57.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190001000

OLGA MARCELA 

SUAREZ CARDOZO Y 

OTROS

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION  

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:51:44.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190001200

JAVIER ANTONIO 

NAVARRO FIERRO

17/06/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:42:16.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190001500

LUZ MARINA ORTIZ 

ROSERO

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:30:12.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190002200

WILLIAM LLANOS 

CUELLAR Y OTROS

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:29:19.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190002700

MARTHA EUGENIA 

ANDRADE LOPEZ

17/06/2021
PROCURADURIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:36:37.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190002900

SECRETARIO

 WILLIAM TRUJILLO MENDEZ
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MARIA NANCY 

TRUJILLO AVILES

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:39:35.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190003500

IRMA IBAÑEZ 

CARDENAS

17/06/2021
NCION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

10:37:19.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190010800

ANDRES ALBERTO 

VILLABON

17/06/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:39:44.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190016900

MIGUEL ANGEL 

CABRERA CABRERA

17/06/2021
LA NACION-RAMA 

JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCIO

N EJECUTIVA DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:40:39.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190023000

LINEY PATIÑO 

CABRERA

17/06/2021
FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

16/06/2021 17/06/2021
Actuación registrada el 16/06/2021 a las 

11:28:23.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190028000

SECRETARIO

 WILLIAM TRUJILLO MENDEZ
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00035 -00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   María Nancy Trujillo Aviles  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 20 de febrero de 2020 

(Ver expediente digital, archivo 001, página 169), se tiene que el 24 de enero 

de 2020 venció el término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, venció en silencio el término de 

traslado de las excepciones. Sobre estas, teniendo bajo consideración que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

La entidad demandada propuso como excepción previa la falta de 

integración del litisconsorcio necesario por la falta de vinculación a la Nación -

Presidencia de la República, al Ministerio de Hacienda y al Departamento 

Administrativo de la Función Pública, pues a su parecer, la potestad para fijar 

los estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos radica 

única y exclusivamente en el Gobierno Nacional, sin que la Rama Judicial tome 

parte en este proceso. Además, señala que, en caso de acceder a las pretensiones 

de la demanda, si estuvieran vinculadas las entidades llamadas, se daría la orden 

directamente a la cartera ministerial para que hiciera la apropiación de recursos 

a favor de la Rama Judicial.  
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  Sobre la figura del litisconsorcio necesario1, vale la pena precisar 

que es un instrumento jurídico que, ante la pluralidad de sujetos en una o ambas 

partes del proceso –demandante o demandada–, permite al juzgador integrar 

uno o ambos extremos de la litis, en la medida en que su comparecencia sea 

indispensable para tramitar el proceso en legal forma y proferir válidamente 

una sentencia de mérito, atendida su inescindible vinculación con la relación 

sustancial objeto de controversia y la posibilidad de que la decisión beneficie o 

perjudique a todos2. 

 

  En el caso concreto, el Despacho destaca que tratándose de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 del 

C.P.A.C.A., establece que “Toda persona que se crea lesionada en un derecho 

subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 

nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho”, por lo que la actora, en acatamiento de dicha 

disposición, demanda la nulidad de los actos administrativos expedidos por la 

Nación- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura- Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial. De esta forma, se tiene que el rol de las entidades 

llamadas a conformar el extremo demandado, es meramente pasivo, pues ha 

sido la Rama Judicial -DEAJ quien ha expedido los actos administrativos 

particulares y concretos como una expresión unilateral de su voluntad de crear 

la actual situación jurídica del demandante. 

 

  De esta forma, el Despacho no considera necesaria la vinculación 

al presente asunto en calidad de litisconsorte necesario a la Nación -Presidencia 

de la República, al Ministerio de Hacienda y al Departamento Administrativo 

de la Función Pública, ya que los actos administrativos enjuiciados vinculan 

exclusivamente a la Nación- Rama Judicial-DEAJ 

 

                                                 
1 Artículo 61 Código General del Proceso. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 

traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

“En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las 

mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término. 

“Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las 

decreta fijará audiencia para practicarlas. 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos 

que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

“Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su 

vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio” (se destaca). 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. auto de 3 de 

septiembre de 2019, expediente 61975, C.P. María Adriana Marín; auto de 2 de abril de 2018, expediente 60886. 

C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; Subsección B, auto de 15 de noviembre de 2018, expediente 57692, 

C.P. Ramiro Pazos Guerrero.  
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En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, C. Ppal. Fl. 21-22): 

 

-Constancia laboral de cargos ejercidos por mi poderdante durante 

el año 2018 y siguientes. 

-Certificación de tiempo de servicios del año 2018 y en adelante. 

- Liquidación y pago de cesantías durante los años 2011, 2012, 

2013, 2014 y 2018. 

 

Las pruebas anteriormente referenciadas cumplen con los 

requisitos legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no obstante, no 

ocurre lo mismo frente al presupuesto de utilidad, puesto que, con los demás 

documentados aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente 

material probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se 

decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

 La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente físico, Fls. 99-115 y 116), asume como ciertos los hechos relativos 

a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los extremos 

temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

PRIMA ESPECIAL; y por ende, realizar el reconocimiento prestacional 

generado mientras se desempeñó como Juez de la República. En cuanto a las 

PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone a la 

prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya nulidad 

depreca el demandante, se han proferido de acuerdo a la normatividad vigente, 

la cual ha establecido que la prima especial carece de carácter salarial. 

Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O 

NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 
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Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por María Nancy Trujillo 

Aviles contra la Nación-Rama Judicial -DEAJ. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00273-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Mario Roberto Castañeda Manchola y 

    otros  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Mario Roberto 

Castañeda Manchola, Juan Carlos Corredor Molina, Nina del Socorro 

Mendoza Coronado, Diana Ortiz Méndez y Paola Andrea Montes Vanegas 

contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00276-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Fabio Bello Ramírez  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Fabio Bello Ramírez 

contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00278-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Diego Felipe Ortiz Hernández 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

  De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 11 de marzo de 2021 

(Ver expediente físico, fl. 87), se tiene que el 1 de septiembre de 2020 venció 

el término de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, venció en silencio el traslado de las 

excepciones; y, como quiera que la excepción de prescripción tiene el carácter 

de mixta, su configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión 

se diferirá para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

 En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

 Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

 La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente físico, Fls. 74 a 86 y 87), asume como ciertos los hechos relativos a 

los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los extremos 

temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 
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desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 

y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad depreca el demandante, se han proferido de 

acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

 Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado a 

las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones finales. 

 

 En consecuencia, este despacho 

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Diego Felipe Ortiz 

Hernández contra la Nación-Rama Judicial DEAJ. 

 

  SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

  TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

  CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

  QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 



Radicación: 41001-33-33-003-2018-00278-00 

Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Diego Felipe Ortiz Hernández 

Demandado: Nación-Rama Judicial-DEAJ 
 

Página 3 de 3 

 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00297--00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Blanca Rocío García Vargas  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Blanca Rocío García 

Vargas contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a surtir la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y traslado de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00303--00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Raúl Puentes Perdomo  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Raúl Puentes 

Perdomo contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00319-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Miguel Gerardo Urrea Beltrán 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Miguel Gerardo 

Urrea Beltrán contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00349 -00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Andrés Felipe Yustres Tamayo 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Andrés Felipe Yustres 

Tamayo contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00358 -00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Carlos Humberto Castro Durán 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 11 de diciembre de 

2020 (Ver expediente digital, Archivo 001, pág. 153), se tiene que el 24 de 

agosto de 2020 venció el término otorgado para que la parte pasiva procediera 

a dar contestación a la demanda, seguidamente, venció en silencio el término 

de traslado de las excepciones. Sobre estas, teniendo bajo consideración que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente digital, Archivo 001, pág. 26): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada cumple con los requisitos 

legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no obstante, no ocurre lo mismo 

frente al presupuesto de utilidad, puesto que, con los demás documentados 
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aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, Archivo 001, págs. 130-150), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 

y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad depreca el demandante, se han proferido de 

acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Carlos Humberto 

Castro Durán contra la Nación-Rama Judicial -DEAJ. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 
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TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00371-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Luz Yaneth Narvaez Muñoz 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Luz Yaneth Narvaez 

Muñoz contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de alegatos para posteriormente proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00380-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   María Cristina Cuellar Parra y  

    otros  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por María Cristina 

Cuellar Parra, Naydu Burbano Montenegro y Carol Patricia Mora Mejía 
contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00381-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Edilberto Santos Andrade  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Edilberto Santos 

Andrade contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00382 -00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Pedro Fernando Gómez Núñez 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 12 de diciembre de 

2020 (Ver expediente físico, C. ppal. Fl. 108), se tiene que el 24 de agosto de 

2020 venció el término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, la parte demandada dio traslado a las 

excepciones propuestas. Sobre estas, teniendo bajo consideración que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, C. Ppal. Fl. 18): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada cumple con los requisitos 

legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no obstante, no ocurre lo mismo 

frente al presupuesto de utilidad, puesto que, con los demás documentados 
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aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

 La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente físico, Fls. 95-107), asume como ciertos los hechos relativos a los 

cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los extremos 

temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

PRIMA ESPECIAL; y por ende, realizar el reconocimiento prestacional 

generado mientras se desempeñó como Juez de la República. En cuanto a las 

PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone a la 

prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya nulidad 

depreca el demandante, se han proferido de acuerdo a la normatividad vigente, 

la cual ha establecido que la prima especial carece de carácter salarial. 

Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O 

NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Pedro Fernando 

Gómez Núñez contra la Nación-Rama Judicial -DEAJ. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 
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TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00383-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Alexander Herrera Ramírez 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, según constancia secretarial del 26 de marzo de 2021 

(Ver expediente digital, archivo 003) venció en silencio el término de traslado 

de las excepciones. Sobre estas, teniendo bajo consideración que la excepción 

de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende del fondo 

del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, al igual 

que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

 La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente digital, Archivo 001, págs. 70-105), 

asume como ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el 

demandante en la Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que 

se encuentran soportados y la expedición de los actos administrativos 

enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre 

los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la controversia la parte 



Radicación: 41001-33-33-003-2018-00383-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Alexander Herrera Ramírez 
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación 
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actora, es en establecer si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los 

actos administrativos demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento 

del derecho, determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe 

cancelar las diferencias salariales que presuntamente se le adeudan a los 

demandantes al no tener como factor salarial la bonificación judicial creada 

mediante Decreto 382 de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las 

prestaciones sociales generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen 

a futuro. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte 

demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos 

administrativos cuya nulidad deprecan los demandantes, se limitaron a señalar 

el cumplimiento de un deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía 

General de la Nación a través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable 

otorgar una naturaleza salarial distinta a la contemplada en la normatividad. 

Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O 

NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Alexander Herrera 

Ramírez contra la Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 



Radicación: 41001-33-33-003-2018-00383-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Alexander Herrera Ramírez 
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación 
 

 

Página 3 de 3 

 

 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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Parte Demandante qyrasesores@gmail.com    

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003- 2018- 00391-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Jaime Andrés Olarte Perdomo  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Jaime Andrés Olarte 

Perdomo contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00009-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Pablo Emilio Cabrera Solarte 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Pablo Emilio Cabrera 

Solarte contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00010-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Lorcy Cuesta Ossa 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Lorcy Cuesta Ossa 

contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00012-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Germán Alejandro Díaz Trujillo y  

    otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Olga Marcela Suárez 

Cardozo, Yolima Ramos Arambulo, Ariel Fernando Medina Martínez, 

Germán Alejandro Díaz Trujillo, Rafael Antonio Díaz Morales, Willington 

Chavarro Cortes contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a surtir la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y traslado de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-000015-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Javier Antonio Navarro Fierro 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Javier Antonio 

Navarro Fierro contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00022-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Luz Marina Ortiz Rosero  

Demandado:   Nación - Rama Judicial-DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Luz Marina Ortiz 

Rosero contra la Nación – Rama Judicial-DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019- 00027-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Martha Maritza Ayala Plazas y  

    otros  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Martha Maritza 

Ayala Plazas, Olga Lucía Palomino Muñoz, William Llanos Cuellar, 

Hernán Muñoz González contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00029-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Martha Eugenia Andrade López  

Demandado:   Procuraduría General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Martha Eugenia 

Andrade López contra la Procuraduría General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a realizar 

el traslado de las excepciones propuestas según lo dispuesto en el parágrafo 

Segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., inclusive de aquella denominada 

como “llamamiento en garantía”, la cual resulta pertinente adecuarla a la 

excepción previa de ausencia de litisconsorcio necesario, toda vez que no se 

ajusta a los presupuestos de llamamiento en garantía conforme a lo señalado en 

el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
williamalvis@hotmail.com – 

juanita75@gmail.com   

Parte Demandada 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co – 

jjvf12@yahoo.com  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:williamalvis@hotmail.com
mailto:juanita75@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:jjvf12@yahoo.com
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019-00108-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Irma Ibáñez Cárdenas  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Irma Ibáñez 

Cárdenas contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
kalejp@hotmail.com – 

juridicoasociados1@hotmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co -  

angelica.linan@fiscalia.gov.co 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:kalejp@hotmail.com
mailto:juridicoasociados1@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019- 00169-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Andrés Alberto Villabón    

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Andrés Alberto 

Villabón contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019- 00230-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Miguel Ángel Cabrera Cabrera   

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Miguel Ángel 

Cabrera Cabrera contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante diego.0665@gmail.com  

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:diego.0665@gmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2019- 00280-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Liney Patiño Cabrera  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Liney Patiño Cabrera 

contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com  - 

kathe09191421@hotmail.com     

Parte Demandada 
luz.botero@fiscalia.gov.co  - 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:kathe09191421@hotmail.com
mailto:luz.botero@fiscalia.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00265-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Liceth Andrea Osorio Silva  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Liceth Andrea Osorio 

Silva contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
Juancho_florez19@hotmail.com – 

juanfelipetrujilloperez@hotmail.com    

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:Juancho_florez19@hotmail.com
mailto:juanfelipetrujilloperez@hotmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00268-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Lyda Yolima Pérez Giraldo  

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Lyda Yolima Pérez 

Giraldo contra la Nación – Rama Judicial DEAJ.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com – 

qyrasesores@gmail.com  

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00270-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   José Víctor Andrade Betancurt  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por José Víctor Andrade 

Betancurt contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a elevar la 

constancia secretarial de traslado de la demanda. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
peraltaardila@yahoo.com – 

abogadoescobar0401@gmail.com      

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:peraltaardila@yahoo.com
mailto:abogadoescobar0401@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018- 00271--00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Mario Fernando Sierra Ortiz  

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para avocar conocimiento; 

se procede a decidir sobre la misma, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A CI O N ES: 
 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva; y encontrándose el Despacho facultado para continuar con 

el trámite. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Mario Fernando 

Sierra Ortiz contra la Nación – Fiscalía General de la Nación.  

 

SEGUNDO. - Continuar con el trámite correspondiente a proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. -Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com – 

qyrasesores@gmail.com  

Parte Demandada 
claudia.cely@fiscalia.gov.co   - 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    

mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:claudia.cely@fiscalia.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co
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